
 

 
DECRETO NÚMERO 224 DE 2019 

(24 DE ABRIL) 
    

El Magistrado de la Sección Tercera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131 numeral 4, 132 
numeral 1 y 2 de la Ley 270 de 1996, el Acuerdo PCSJA18-11223 de fecha 1º de 
marzo de 2019, expedido por el Consejo Superior de la Judicatura, 
 
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero:     NOMBRAR en propiedad a Luz María Orozco Loaiza, 

identificada con cédula de ciudadanía número 30.394.238, en 
el cargo magistrada auxiliar en reemplazo de Andrés Mauricio 

Briceño Chaves a quien se le aceptó la renuncia. 
 
Artículo Segundo: NOMBRAR en provisionalidad a Oscar Javier Rocha Mojica, 

identificado con cédula de ciudadanía número 79.169.014, en 
el cargo sustanciador nominado en descongestión. 

 
Artículo Tercero:     Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los veinticuatro (24) días del mes de abril de dos mil 
diecinueve (2019).  
 
COMUNÍQUESE. 
 
 

 
ORIGINAL FIRMADO 

NICOLÁS YEPES CORRALES 
Magistrado 

 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 

 
 
 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 



DECRETO NÚMERO 225 DE 2019 

(25 DE ABRIL) 
    

El Magistrado de la Sección Segunda del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131 numeral 4, 132 
numeral 2 y 149 numeral 1 de la Ley 270 de 1996, el Acuerdo PCSJA18-11223 de 
fecha 1º de marzo de 2019, expedido por el Consejo Superior de la Judicatura, 
 
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero:    ACEPTAR la renuncia a Cindy Tatiana Daza González, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 1.073.153.737 de 
Madrid - Cundinamarca, al cargo de sustanciador nominado a 
partir del 29 de abril de 2019.  

 

Artículo Segundo: NOMBRAR en provisionalidad a Cindy Tatiana Daza 
González, identificada con cédula de ciudadanía No. 
1.073.153.737 de Madrid - Cundinamarca, en el cargo 
profesional especializado grado 33 descongestión. 

 
Artículo Tercero: NOMBRAR en provisionalidad a Ana Ivone Rincón Riveros,   

identificada con cédula de ciudadanía número 1.014.192.307 
de Bogotá, en el cargo auxiliar judicial grado 1 en 
descongestión. 

 
Artículo Cuarto:       Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los veinticinco (25) días del mes de abril de dos mil diecinueve 
(2019).  
 
COMUNÍQUESE. 
 
 

 
ORIGINAL FIRMADO 

CARMELO PERDOMO CUÉTER 
Magistrado 

 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 



  

 
DECRETO NÚMERO 226 DE 2019 

(26 DE ABRIL) 
    

El Magistrado de la Sección Primera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131 numeral 4, 132 
numeral 1 y 149 numeral 1 de la Ley 270 de 1996,  
 
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero:    ACEPTAR la renuncia a Daniel Andrés Martínez Ruiz, 

identificado con cédula de ciudadanía 1.014.227.851 de Bogotá, 
al cargo de profesional especializado grado 33 a partir del 26 
de abril de 2019.  

 
Artículo Segundo:    ACEPTAR la renuncia a Carlos Alberto González Cañón, 

identificado con cédula de ciudadanía 1.073.504.802 de Funza, 
al cargo de sustanciador nominado a partir del 26 de abril de 
2019.  

 
Artículo Tercero: NOMBRAR en propiedad a Daniel Andrés Martínez Ruiz, 

identificado con cédula de ciudadanía 1.014.227.851 de 
Bogotá, en el cargo de sustanciador nominado en reemplazo 
de Carlos Alberto González Cañón a quien se le aceptó la 
renuncia 

 
Artículo Cuarto:       Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los veintiséis (26) días del mes de abril de dos mil diecinueve 
(2019).  
 
COMUNÍQUESE. 
 

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

ROBERTO AUGUSTO SERRATO VALDÉS 
Magistrado 

 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 

DECRETO NÚMERO 227 DE 2019 
(26 DE ABRIL) 

     
El Presidente de la Sección Quinta del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 136 y 137 de la Ley 270 
de 1996 y de conformidad con lo decidido en sesión de la fecha,  
 

 
DECRETA: 

 
 
Artículo Primero:  CONCEDER comisión de servicios durante el día 10 de mayo de 

2019, a Ethel Sariah Mariño Mesa, identificada con cédula de 

ciudadanía número 63.488.820 de Bucaramanga, quien ocupa 
el cargo de secretaría de la Sección Quinta, para asistir a la 
segunda capacitación del “Sistema de Seguridad y Salud en él 
Trabajo”, dirigida a brigadistas del nivel central y Comité 
Operativo Especial – COE de Altas Cortes, que se realizará en el 
municipio de Subachoque.  

 
Artículo Segundo: CONCEDER comisión de servicios durante el día 10 de mayo de 

2019, a Efraín Alberto Cortés Gordo, identificado con cédula de 
ciudadanía número 80.190.813 de Bogotá, quien ocupa el cargo 
de auxiliar judicial grado 2 de la Secretaría de la Sección 
Quinta, para asistir a la segunda capacitación del “Sistema de 
Seguridad y Salud en él Trabajo”, dirigida a brigadistas del 
nivel central y Comité Operativo Especial – COE de Altas Cortes, 
que se realizará en el municipio de Subachoque. 

 
Artículo Tercero:   Las comisiones concedidas no causan erogación.  
 
Artículo Cuarto:     Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D.C., al veintiséis (26) días del mes de abril de dos mil diecinueve 
(2019).  
 
COMUNÍQUESE. 
  

 
ORIGINAL FIRMADO 

CARLOS ENRIQUE MORENO RUBIO 
Presidente 

 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 

  



 

DECRETO NÚMERO 228 DE 2019 
(26 DE ABRIL) 

                                                                                   
El Presidente de la Sección Segunda del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131 numeral 1, 132 
numeral 2, 142, 143 y 149 numeral 1 de la Ley 270 de 1996 y de conformidad con la 
sesión de Sala de la fecha, 
 
 

DECRETA: 
 
 
Artículo Primero:      ACEPTAR la renuncia a la licencia no remunerada, concedida 

a Flor Elisa Valencia Morales, identificada con cédula de 
ciudadanía No. 51.729.457 de Bogotá, para desempeñar el 

cargo de escribiente nominado en propiedad a partir del 1° de 
mayo de 2019.  

  
Artículo Segundo:  ACEPTAR la renuncia a Flor Elisa Valencia Morales, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 51.729.457 de 
Bogotá, al cargo de escribiente nominado en propiedad a 
partir del 1° de mayo de 2019.  

 
Artículo Tercero:  ELEGIR en provisionalidad a Gustavo Adolfo Dennis 

Vanegas, identificado con cédula de ciudadanía número 
79.507.680 de Bogotá, en el cargo de escribiente nominado, 
en reemplazo de Flor Elisa Valencia Morales, a quien se le 
aceptó la renuncia.  

 
Artículo Cuarto:    Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los veintiséis (26) días del mes de abril de dos mil diecinueve 
(2019).  
 
COMUNÍQUESE. 

 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

GABRIEL VALBUENA HERNÁNDEZ 
Presidente 

 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 



 

 
 

DECRETO NÚMERO 229 DE 2019 
(26 DE ABRIL) 

    
El Magistrado de la Sección Segunda del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131 numeral 4, 132 
numeral 1 y 149 numeral 1 de la Ley 270 de 1996,  
 
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero:    ACEPTAR la renuncia a Carolina Hoyos Calderón, identificada 

con cédula de ciudadanía número 30.238.298 de Manizales, al 
cargo de auxiliar judicial grado 1 a partir del 26 de abril de 

2019.  
 
Artículo Segundo:    ACEPTAR la renuncia a Jessica Paola Sánchez Castro, 

identificada con cédula de ciudadanía número 1.121.900.219, 
al cargo de escribiente nominado a partir del 26 de abril de 
2019.  

 
Artículo Tercero: NOMBRAR en propiedad a Carolina Hoyos Calderón, 

identificada con cédula de ciudadanía número 30.238.298 de 
Manizales, en el cargo de escribiente nominado en reemplazo 
de Jessica Paola Sánchez Castro, a quien se le aceptó la 
renuncia. 

 
Artículo Cuarto:       Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los veintiséis (26) días del mes de marzo de dos mil diecinueve 
(2019).  
 
COMUNÍQUESE. 
 
 

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

WILLIAM HERNÁNDEZ GÓMEZ 
Magistrado 

 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 

 
 

DECRETO NÚMERO 230 DE 2019 
(29 DE ABRIL) 

    
La Magistrada de la Sección Primera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131 numeral 4 y 149 
numeral 1, de la Ley 270 de 1996,  
 
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero:    ACEPTAR la renuncia a Isabel Palacios Leguizamón, 

identificada con cédula de ciudadanía número 46.662.060 de 
Bogotá, al cargo de profesional especializado grado 33 en 

descongestión a partir del 2 de mayo de 2019.  
 
Artículo Segundo:    Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los veintinueve (29) días del mes de abril de dos mil 
diecinueve (2019).  
 
COMUNÍQUESE. 
 
 

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

NUBIA MARGOTH PEÑA GARZÓN 
Magistrada 

 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

DECRETO NÚMERO 230 DE 2019 
(29 DE ABRIL) 

    
La Magistrada de la Sección Primera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131 numeral 4 y 149 
numeral 1, de la Ley 270 de 1996,  
 
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero:    ACEPTAR la renuncia a Isabel Palacios Leguizamón, 

identificada con cédula de ciudadanía número 46.662.060 de 
Bogotá, al cargo de profesional especializado grado 33 en 
descongestión a partir del 2 de mayo de 2019.  

 
Artículo Segundo:   Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los veintinueve (29) días del mes de abril de dos mil 
diecinueve (2019).  
 
COMUNÍQUESE. 
 
 

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

NUBIA MARGOTH PEÑA GARZÓN 
Magistrada 

 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
DECRETO NÚMERO 231 DE 2019 

(29 DE ABRIL) 
     

El Magistrado de la Sección Primera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131 numeral 4 y 132 
numeral 2 y de la Ley 270 de 1996, el Acuerdo No. PCSJA19-11223 de 1° de marzo 
de 2019 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura,   
    
  

DECRETA: 
 
Artículo Primero:  ACEPTAR la renuncia a Jhon Jairo Rodríguez Muñoz, 

identificada con cédula de ciudadanía número 79.265.769 de 
El Dovio- Valle, al cargo de sustanciador nominado en 
descongestión a partir del 1° de mayo de 2019.  

 
Artículo Segundo: NOMBRAR en provisionalidad a Liliana Villamil Gómez, 

identificada con cédula de ciudadanía número 39.542.048, en 
el cargo de sustanciador nominado en descongestión en 
reemplazo de Jhon Jairo Rodríguez Muñoz a quien se le 
aceptó la renuncia. 

         
Artículo Tercero:     Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los veintinueve (29) días del mes de abril de dos mil 
diecinueve (2019).  
 
COMUNÍQUESE. 
  

 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

ROBERTO AUGUSTO SERRATO VALDÉS 
Magistrado 

 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 

  



 

DECRETO NÚMERO 232 DE 2019 
(29 DE ABRIL) 

    
La Presidente del Consejo de Estado, en ejercicio de sus facultades legales, en especial 
las conferidas por los artículos 136 y 137 de la Ley 270 de 1996,  

 
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero:  CONCEDER comisión de servicios durante el día 10 de mayo 

de 2019 a Ricardo Humberto González Guerrero, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 2.988.819 de Cota, 
quien ocupa el cargo de Citador Grado 5 de Presidencia, para 
asistir a la “Segunda Capacitación de Brigadistas, 
coordinadores de evacuación y COE de nivel central”, que 

se realizará en el municipio de Subachoque. 
 
Artículo Segundo:      La comisión concedida no causa erogación. 
 
Artículo Tercero:        Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
  
Dado en Bogotá, D.C., a los veintinueve (29) días del mes de abril de dos mil 
diecinueve (2019).  
 
COMUNÍQUESE. 

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

LUCY JEANNETTE BERMÚDEZ BERMÚDEZ 
Presidente 

 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario 

 
 
 
 
 
 
 
 

  



 

 
DECRETO NÚMERO 233 DE 2019 

(30 DE ABRIL) 
    

La Presidente del Consejo de Estado, en ejercicio de sus facultades legales, en especial 
las conferidas por los artículos 131 numeral 4 y 149 numeral 1 de la Ley 270 de 1996,  
 
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero:    ACEPTAR la renuncia a Carolina Isabel Llanos Vergara, 

identificada con cédula de ciudadanía número 1.047.445.767 
de Cartagena, al cargo de oficial mayor de Presidencia a partir 
del 2 de mayo de 2019.  

 

Artículo Segundo:    Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los treinta (30) días del mes de abril de dos mil diecinueve 
(2019).  
 
COMUNÍQUESE. 
 
 

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

LUCY JEANNETTE BERMÚDEZ BERMÚDEZ 
Presidente 

 
 
 
 

 
 ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 

DECRETO NÚMERO 234 DE 2019 
(30 DE ABRIL) 

     
El Magistrado de la Sala de Consulta y Servicio Civil del Consejo de Estado, en 
ejercicio de sus facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131 
numeral 4 y 132 numeral 1 de la Ley 270 de 1996,   
    
  

DECRETA: 
 
Artículo Primero:  NOMBRAR en propiedad Carolina Isabel Llanos Vergara, 

identificada con cédula de ciudadanía número 1.047.445.767 
de Cartagena, en el cargo de profesional especializado grado 
33 en reemplazo de César Tomas Oviedo Castaño a quien 
se le aceptó la renuncia. 

 
Artículo Segundo:      Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los treinta (30) días del mes de abril de dos mil diecinueve 
(2019).  
 
COMUNÍQUESE. 
  

 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

GERMÁN ALBERTO BULA ESCOBAR 
Magistrado 

 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 

  



 

DECRETO NÚMERO 235 DE 2019 
(30 DE ABRIL) 

 
El Magistrado de la Sección Segunda del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131 numeral 4, 155 
numeral 1 y 2 de la Ley 270 de 1996, el Acuerdo No. PCSJA18-10879 del 31 de enero 
de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura y el Decreto No. 2277 de 
11 de diciembre de 2018, y 

 
CONSIDERANDO 

 
Que el artículo 155 de la Ley 270 de 1996, prevé que los funcionarios y empleados 
que se distingan en la prestación de sus servicios, en los términos del reglamento, se 
harán acreedores a los estímulos y distinciones que determine la Sala Administrativa 
del Consejo Superior de la Judicatura.  

 
Que el Consejo Superior de la Judicatura, a través del Acuerdo PCSJA18-10879 del 
31 de enero de 2018, reglamentó el reconocimiento académico por servicios 
especiales; allí dispuso el otorgamiento de una comisión remunerada para adelantar 
estudios e investigaciones que interesen a la administración de justicia, hasta por el 
término de un (1) año. 
 
Que la doctora MARTHA YANETH GONZÁLEZ RODRÍGUEZ, mediante acuerdo No. 
314 de 2019, fue designada en la categoría bronce, con la condecoración “José Ignacio 
de Márquez al Mérito Judicial 2018” por su dedicación continúa, su pulcritud y 
prestancia que la hacen merecedora de ser señalada como ejemplo de devoción en el 
servicio. 
 
Que mediante Decreto Ejecutivo No. 2277 de 11 de diciembre de 2018, expedido por 
la señora Ministra de Justicia y del Derecho, le otorgó la condecoración “José Ignacio 
de Márquez al Mérito Judicial 2018” en la categoría bronce. 
 
Que la doctora MARTHA YANETH GONZÁLEZ RODRÍGUEZ, Magistrada Auxiliar de 
la Sección Segunda de esta Corporación, solicitó comisión remunerada para 
adelantar el Master en Derechos Fundamentales, por el término de (1) año a partir 
del 1° de septiembre de 2019.   
 
Que la doctora MARTHA YANETH GONZÁLEZ RODRÍGUEZ, aportó certificación 
suscrita por la subdirectora del Master en Derechos Fundamentales del Instituto de 
Derechos Humanos “Bartolomé de las Casas” de la Universidad Carlos III de la ciudad 
de Madrid, en la cual informa que fue admitida como alumna en dicha institución, 
para realizar un posgrado en la modalidad de maestría el cual es de interés para la 
administración de justicia. 
  
Que en virtud de lo anterior, el Magistrado de la Sección Segunda, 
 
 

DECRETA: 
 
Primero:  DAR concepto favorable a la solicitud de comisión remunerada de 

estudios de la doctora MARTHA YANETH GONZÁLEZ RODRÍGUEZ, 
Magistrada Auxiliar de la Sección Segunda de esta Corporación, para 
adelantar el Master en Derechos Fundamentales en la Universidad 
Carlos III de Madrid- España, por el término de un (1) año a partir del 
1° de septiembre de 2019. 

 
Segundo:  Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación.   
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los treinta (30) días del mes abril de dos mil diecinueve 
(2019). 
 
COMUNÍQUESE. 
  
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

RAFAEL FRANCISCO SUÁREZ VARGAS 
Magistrado 

 
 
 

  
 

ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 

  



 

 
 

DECRETO NÚMERO 236 DE 2019 
(30 DE ABRIL) 

  
La Magistrada de la Sección Tercera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 142 y 143 de la Ley 270 
de 1996,  
 
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero:     CONCEDER licencia no remunerada durante los días 27 y 

30 de mayo de 2019, a Stephany Rodríguez Moreno, 
identificada con cédula de ciudadanía número 

1.026.258.830 de Bogotá, quien ocupa el cargo de auxiliar 
judicial grado 1, con el fin de atender asuntos de carácter 
personal.  

 
Artículo Segundo: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los treinta (30) días del mes de abril de dos mil diecinueve 
(2019).  
 
COMUNÍQUESE. 

 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

MARÍA ADRIANA MARÍN 
Magistrada 

 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 

  



 

DECRETO NÚMERO 237 DE 2019 
(30 DE ABRIL) 

                                                                                   
El Magistrado de la Sección Quinta del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131 numeral 4, 132 
numeral 1 y 149 numeral 1 de la Ley 270 de 1996,  
 
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero:     ACEPTAR la renuncia a Astrid Carolina Sánchez 

Calderón, identificada con cédula de ciudadanía No. 
36.309.832 de Neiva, al cargo de magistrada auxiliar a 
partir del 1° de mayo de 2019.  

  

Artículo Segundo:  NOMBRAR en propiedad a María Camila Garcia Serrano, 
identificada con cédula de ciudadanía número 53.108.589 
de Bogotá, en el cargo de magistrada auxiliar en reemplazo 
de Astrid Carolina Sánchez Calderón, a quien se le aceptó 
la renuncia.  

 
Artículo Tercero:      Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los treinta (30) días del mes de abril de dos mil diecinueve 
(2019).  
 
COMUNÍQUESE. 

 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

ALBERTO YEPES BARREIRO 
Magistrado 

 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 

 
 

 

 

 
 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



DECRETO NÚMERO 238 DE 2019 

(30 DE ABRIL) 
                                                                                   

El Magistrado de la Sección Quinta del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131 numeral 4, 132 
numeral 1 y 149 numeral 1 de la Ley 270 de 1996,  
 
 

DECRETA: 
 
 
Artículo Primero:     ACEPTAR la renuncia a María Camila Garcia Serrano, 

identificada con cédula de ciudadanía número 
53.108.589 de Bogotá, al cargo de profesional 
especializado grado 33 a partir del 1° de mayo de 2019.  

  

Artículo Segundo:  NOMBRAR en propiedad a Astrid Carolina Sánchez 
Calderón, identificada con cédula de ciudadanía No. 
36.309.832 de Neiva, en el cargo de profesional 
especializado grado 33 en reemplazo de María Camila 
Garcia Serrano, a quien se le aceptó la renuncia.  

 
Artículo Tercero:          Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los treinta (30) días del mes de abril de dos mil diecinueve 
(2019).  
 
COMUNÍQUESE. 

 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

ALBERTO YEPES BARREIRO 
Magistrado 

 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 

 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
DECRETO NÚMERO 239 DE 2019 

(2 DE MAYO) 
    

La Magistrada de la Sección Primera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus facultades 
legales, en especial las conferidas por los artículos 131 numeral 4 y 132 numerales 1 y 2 
y 149 numeral 1 de la Ley 270 de 1996, y el PCSJA19-11223 de 1º de marzo de 2019, 
expedido por el Consejo Superior de la Judicatura, 
 
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero:     ACEPTAR la renuncia a Andrés Felipe Osorio Espinosa, 

identificado con cédula de ciudadanía número 80.770.678 de 
Bogotá, al cargo de sustanciador nominado a partir del 2 de mayo 
de 2019.  

 
Artículo Segundo: ACEPTAR la renuncia a Daniel Eduardo Remolina Murillo, 

identificado con cédula de ciudadanía número 1.018.424.318 de 
Bogotá, al cargo de oficial mayor en descongestión a partir del 2 de 
mayo de 2019.  

 
Artículo Tercero: NOMBRAR en provisionalidad a Andrés Felipe Osorio Espinosa, 

identificado con cédula de ciudadanía número 80.770.678 de 
Bogotá, en el cargo de profesional especializado grado 33 en 
descongestión en reemplazo de Isabel Palacios Leguizamón a 
quien se le aceptó la renuncia. 

 
Artículo Cuarto: NOMBRAR en propiedad a Daniel Eduardo Remolina Murillo, 

identificado con cédula de ciudadanía número 1.018.424.318 de 
Bogotá, en el cargo de sustanciador nominado en reemplazo de 
Andrés Felipe Osorio Espinosa a quien se le aceptó la renuncia. 

 
Artículo Quinto: NOMBRAR en provisionalidad a Lina Alejandra Pallares Serrano, 

identificada con cédula de ciudadanía número 1.010.201.230 de 
Bogotá, en el cargo de oficial mayor en descongestión en reemplazo 
de Daniel Eduardo Remolina Murillo a quien se le aceptó la 
renuncia. 

 
Artículo Sexto:        Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los dos (2) días del mes de mayo de dos mil diecinueve (2019).  
 
COMUNÍQUESE. 

 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

NUBIA MARGOTH PEÑA GARZÓN 
Magistrada 

 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 

 
 
 
 
 
 
 



DECRETO NÚMERO 240 DE 2019 

(2 DE MAYO) 
  

   
La Magistrada de la Sección Quinta del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131 numeral 4, 132 
numeral 2 y 149 numeral 1 de la Ley 270 de 1996,  
 
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero:    ACEPTAR la renuncia a Ana Isabel Baquero Barriga, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 1.010.177.590 de 
Bogotá, al cargo de profesional especializado grado 33 a partir 
del 6 de mayo de 2019.  

 

Artículo Segundo: NOMBRAR en provisionalidad a Aura Ximena Osorio Torres, 
identificada con cédula de ciudadanía No. 52.264.241 de 
Bogotá, en el cargo de profesional especializado grado 33 en 
reemplazo de Ana Isabel Baquero Barriga a quien se le aceptó 
la renuncia. 

 
Artículo Tercero: NOMBRAR en propiedad a Ana Isabel Baquero Barriga, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 1.010.177.590 de 
Bogotá, en el cargo de sustanciador nominado en reemplazo 
de Juan Camilo Redondo Maestre a quien se le aceptó la 
renuncia. 

 
Artículo Cuarto:      Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los dos (2) días del mes de mayo de dos mil diecinueve (2019).  
 
COMUNÍQUESE. 

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

ROCÍO ARAÚJO OÑATE 
Magistrada 

 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 



 

 
DECRETO NÚMERO 241 DE 2019 

(3 DE MAYO) 
    

La Magistrada de la Sección Cuarta del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 136 y 137 de la Ley 270 
de 1996, 

 
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero:  CONCEDER comisión de servicios durante el día 6 de mayo de 

2019 a Juan Carlos Moreno Hormaza, identificado con cédula 
de ciudadanía No. 79.881.030 de Bogotá quien ocupa el cargo de 
profesional especializado grado 33 para participar en el “II 

Conversatorio Nacional de Asuntos Tributarios – Sección 
Cuarta Consejo de Estado”, que se llevará a cabo en la ciudad 
de Cali- Valle del Cauca. 

 
Artículo Segundo:  CONCEDER comisión de servicios durante el día 6 de mayo de 

2019 a Wilson Zárate Cerón, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 1.053.769.619 de Manizales, quien ocupa el 
cargo de profesional especializado grado 33 para participar en 
el “II Conversatorio Nacional de Asuntos Tributarios – 
Sección Cuarta Consejo de Estado”, que se llevará a cabo en 
la ciudad de Cali- Valle del Cauca. 

 
Artículo Tercero:   CONCEDER comisión de servicios durante el día 6 de mayo de 

2019 a Alba Janette Cardona Nieto, identificada con cédula de 
ciudadanía No. 52.907.817 de Bogotá, quien ocupa el cargo de 
sustanciador nominado para participar en el “II Conversatorio 
Nacional de Asuntos Tributarios – Sección Cuarta Consejo de 
Estado”, que se llevará a cabo en la ciudad de Cali- Valle del 
Cauca. 

 
Artículo Cuarto:     Las comisiones concedidas no causan erogación.  
 
Artículo Quinto:     Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
  
Dado en Bogotá, D.C., a los tres (3) días del mes de mayo de dos mil diecinueve (2019).  
 
COMUNÍQUESE. 

 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

STELLA JEANNETTE CARVAJAL BASTO 
Magistrada 

 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 

 
 
 

 

 
 



 
DECRETO NÚMERO 242 DE 2019 

(3 DE MAYO) 
    

El Magistrado de la Sección Cuarta del Consejo de Estado, en ejercicio de sus facultades 
legales en especial las conferidas por los artículos 136 y 137 de la Ley 270 de 1996, 

DECRETA: 
 
Artículo Primero:  CONCEDER comisión de servicios durante el día 6 de mayo de 

2019 a Gabriel Muñoz Martínez, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 91.471.544 de Bucaramanga quien ocupa el 
cargo de magistrado auxiliar para participar en el “II 
Conversatorio Nacional de Asuntos Tributarios – Sección 
Cuarta Consejo de Estado”, que se llevará a cabo en la ciudad 
de Cali- Valle del Cauca. 

 
Artículo Segundo:   CONCEDER comisión de servicios durante el día 6 de mayo de 

2019 a Ana María García Galeano, identificada con cédula de 
ciudadanía No. 1.053.769.724 de Manizales, quien ocupa el 
cargo de profesional especializado grado 33 para participar en 
el “II Conversatorio Nacional de Asuntos Tributarios – 
Sección Cuarta Consejo de Estado”, que se llevará a cabo en la 
ciudad de Cali- Valle del Cauca. 

 
Artículo Tercero:   CONCEDER comisión de servicios durante el día 6 de mayo de 

2019 a Juan Carlos Castro Acosta, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 80.832.761 de Bogotá, quien ocupa el cargo de 
sustanciador nominado para participar en el “II Conversatorio 
Nacional de Asuntos Tributarios – Sección Cuarta Consejo de 
Estado”, que se llevará a cabo en la ciudad de Cali- Valle del 
Cauca. 

 
Artículo Cuarto: CONCEDER comisión de servicios durante el día 6 de mayo de 

2019 a Diego Andrés Barbón Roa, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 80.200.929 de Bogotá, quien ocupa el cargo de 
sustanciador nominado para participar en el “II Conversatorio 
Nacional de Asuntos Tributarios – Sección Cuarta Consejo de 
Estado”, que se llevará a cabo en la ciudad de Cali- Valle del 
Cauca. 

 
Artículo Quinto: CONCEDER comisión de servicios durante el día 6 de mayo de 

2019 a Paula Andrea Gómez Rueda, identificada con cédula de 
ciudadanía No. 1.098.756.163 de Bucaramanga, quien ocupa el 
cargo de auxiliar judicial grado 2 para participar en el “II 
Conversatorio Nacional de Asuntos Tributarios – Sección 
Cuarta Consejo de Estado”, que se llevará a cabo en la ciudad 
de Cali- Valle del Cauca. 

 
Artículo Sexto:            Las comisiones concedidas no causan erogación.  
 
Artículo Séptimo:        Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
  
Dado en Bogotá, D.C., a los tres (3) días del mes de mayo de dos mil diecinueve (2019).  
 
COMUNÍQUESE. 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 

JULIO ROBERTO PIZA RODRÍGUEZ 
Magistrado 

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 

 



 
DECRETO NÚMERO 243 DE 2019 

(3 DE MAYO) 
    

El Presidente de la Sección Cuarta del Consejo de Estado, en ejercicio de sus facultades 
legales en especial las conferidas por los artículos 136 y 137 de la Ley 270 de 1996, y de 
conformidad con la sesión de Sala de Sección de fecha 2 de mayo de 2019, 
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero:  CONCEDER comisión de servicios durante el día 6 de mayo de 2019 

a María Magaly Santos Murillo, identificada con cédula de 
ciudadanía No. 52.070.980 de Bogotá quien ocupa el cargo de 
relatora de la Sección Cuarta, para participar en el “II 
Conversatorio Nacional de Asuntos Tributarios – Sección Cuarta 
Consejo de Estado”, que se llevará a cabo en la ciudad de Cali- 
Valle del Cauca. 

 
Artículo Segundo:   CONCEDER comisión de servicios durante el día 6 de mayo de 2019 

a Elsa Bibiana Carrillo Arias, identificada con cédula de 
ciudadanía No. 36.067.584 de Neiva, quien ocupa el cargo de 
auxiliar judicial grado 2 para participar en el “II Conversatorio 
Nacional de Asuntos Tributarios – Sección Cuarta Consejo de 
Estado”, que se llevará a cabo en la ciudad de Cali- Valle del Cauca. 

 
Artículo Tercero:   CONCEDER comisión de servicios durante el día 6 de mayo de 2019 

a Henry Montenegro Beltrán, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 79.369.470 de Bogotá, quien ocupa el cargo de 
auxiliar judicial grado 2 para participar en el “II Conversatorio 
Nacional de Asuntos Tributarios – Sección Cuarta Consejo de 
Estado”, que se llevará a cabo en la ciudad de Cali- Valle del Cauca. 

 
Artículo Cuarto: CONCEDER comisión de servicios durante el día 6 de mayo de 2019 

a Carlos Humberto Suárez Oliveros, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 1.110.262.755 de Suárez- Tolima, quien ocupa el 
cargo de escribiente nominado para participar en el “II 
Conversatorio Nacional de Asuntos Tributarios – Sección Cuarta 
Consejo de Estado”, que se llevará a cabo en la ciudad de Cali- 
Valle del Cauca. 

 
Artículo Quinto:     Las comisiones concedidas no causan erogación.  
 
Artículo Sexto:        Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los tres (3) días del mes de mayo de dos mil diecinueve (2019).  
 
COMUNÍQUESE. 

 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

JULIO ROBERTO PIZA RODRÍGUEZ 
Presidente 

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 

 
 
 
 

 
 
 



 

 
DECRETO NÚMERO 244 DE 2019 

(3 DE MAYO) 
    

El Magistrado de la Sección Cuarta del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales en especial las conferidas por los artículos 136 y 137 de la Ley 270 
de 1996, 
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero:  CONCEDER comisión de servicios durante el día 6 de mayo 

de 2019 a Gonzalo Alirio Ricaurte Ballesteros, identificado 
con cédula de ciudadanía No. 7.224.184 de Duitama quien 
ocupa el cargo de magistrado auxiliar para participar en el 
“II Conversatorio Nacional de Asuntos Tributarios – 

Sección Cuarta Consejo de Estado”, que se llevará a cabo 
en la ciudad de Cali- Valle del Cauca. 

 
Artículo Segundo:   CONCEDER comisión de servicios durante el día 6 de mayo 

de 2019 a Ada Luz Vásquez Hoyos, identificada con cédula 
de ciudadanía No. 51.852.251 de Bogotá, quien ocupa el cargo 
de magistrada auxiliar para participar en el “II 
Conversatorio Nacional de Asuntos Tributarios – Sección 
Cuarta Consejo de Estado”, que se llevará a cabo en la 
ciudad de Cali- Valle del Cauca. 

 
Artículo Tercero:   CONCEDER comisión de servicios durante el día 6 de mayo 

de 2019 a María Milagro Ortiz Sánchez, identificada con 
cédula de ciudadanía No. 1.067.855.499 de Montería, quien 
ocupa el cargo de profesional especializado grado 33 para 
participar en el “II Conversatorio Nacional de Asuntos 
Tributarios – Sección Cuarta Consejo de Estado”, que se 
llevará a cabo en la ciudad de Cali- Valle del Cauca. 

 
Artículo Cuarto: CONCEDER comisión de servicios durante el día 6 de mayo 

de 2019 a Edgar Eduardo Simbaqueva Herrera, identificado 
con cédula de ciudadanía No. 80.161.004 de Bogotá, quien 
ocupa el cargo de oficial mayor para participar en el “II 
Conversatorio Nacional de Asuntos Tributarios – Sección 
Cuarta Consejo de Estado”, que se llevará a cabo en la 
ciudad de Cali- Valle del Cauca. 

 
Artículo Quinto: CONCEDER comisión de servicios durante el día 6 de mayo 

de 2019 a Hernán Rodríguez Garzón, identificado con cédula 
de ciudadanía No. 1.013.604.664 de Bogotá, quien ocupa el 
cargo de escribiente nominado para participar en el “II 
Conversatorio Nacional de Asuntos Tributarios – Sección 
Cuarta Consejo de Estado”, que se llevará a cabo en la 
ciudad de Cali- Valle del Cauca. 

 
Artículo Sexto: CONCEDER comisión de servicios durante el día 6 de mayo 

de 2019 a Astrith Barbosa Quiroga, identificada con cédula 
de ciudadanía No. 1.049.626.683 de Tunja, quien ocupa el 
cargo de escribiente nominado para participar en el “II 
Conversatorio Nacional de Asuntos Tributarios – Sección 
Cuarta Consejo de Estado”, que se llevará a cabo en la 
ciudad de Cali- Valle del Cauca. 

 
Artículo Séptimo:       Las comisiones concedidas no causan erogación.  
 
 
 
 



 

 
 
 
Artículo Octavo:      Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
  
Dado en Bogotá, D.C., a los tres (3) días del mes de mayo de dos mil diecinueve (2019).  
 
 
 
COMUNÍQUESE. 

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

MILTON CHAVES GARCÍA 
Magistrado 

 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 

 
` 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 

 
DECRETO NÚMERO 245 DE 2018 

(6 DE MAYO) 
     

La Presidente del Consejo de Estado, en ejercicio de sus facultades legales, en especial 
las conferidas por los artículos 136 y 137 de la Ley 270 de 1996, 

 
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero:  CONCEDER comisión de servicios durante los días 9 y 10 

de mayo de 2019 a Paula Johanna León Mora, 
identificada con cédula de ciudadanía No. 1.012.386.620 
de Bogotá, quien ocupa el cargo de oficial mayor de 
Presidencia, con el propósito de organizar y asistir al 

evento denominado “Justicia Abierta: Multicultural, 
Participativa y Transparente”, que se realizará en la 
ciudad Montería – Córdoba. 

 
Artículo Segundo:   CONCEDER comisión de servicios durante los días 16 y 

17 de mayo de 2019 a Paula Johanna León Mora, 
identificada con cédula de ciudadanía No. 1.012.386.620 
de Bogotá, quien ocupa el cargo de oficial mayor de 
Presidencia, con el propósito de organizar y asistir al 
evento denominado “Justicia Abierta: Multicultural, 
Participativa y Transparente”, que se realizará en la 
ciudad Tunja – Boyacá. 

 
Artículo Tercero:   CONCEDER comisión de servicios entre el 22 y el 24 de 

mayo de 2019 a Paula Johanna León Mora, identificada 
con cédula de ciudadanía No. 1.012.386.620 de Bogotá, 
quien ocupa el cargo de oficial mayor de Presidencia, con 
el propósito de organizar y asistir al evento denominado 
“Justicia Abierta: Multicultural, Participativa y 
Transparente”, que se realizará en la ciudad Neiva – 
Huila. 

 
Artículo Cuarto: Las comisiones concedidas autorizan el pago de gastos de 

viáticos y transporte (tiquetes aéreos) sujetos a certificado 
de disponibilidad presupuestal, expedido por la Dirección 
Ejecutiva de Administración Judicial.  

 
Artículo Quinto:              Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los seis (6) días del mes de mayo de dos mil diecinueve (2019).  
 
COMUNÍQUESE. 
  

 
ORIGINAL FIRMADO 

LUCY JEANNETTE BERMÚDEZ BERMÚDEZ 
Presidente 

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 

  



 

 
DECRETO NÚMERO 246 DE 2019 

(7 DE MAYO) 
    

El Presidente de la Sección Cuarta del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131 numeral 3, 132 
numeral 2 y 149 numeral 1 de la Ley 270 de 1996, y el Acuerdo PCSJA19-11223 de 
1º de marzo de 2019, expedido por el Consejo Superior de la Judicatura y de 
conformidad con sesión de Sala de Sección de fecha 2 de mayo de 2019, 
 
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero:    ACEPTAR la renuncia a Amelia Nova Castro, identificada con 

cédula de ciudadanía No. 51.664.213 de Bogotá, al cargo de 
profesional especializado grado 33 en descongestión a partir 
del 7 de mayo de 2019.  

 
Artículo Segundo:    NOMBRAR en provisionalidad a Alba Janette Cardona Nieto, 

identificada con cédula de ciudadanía número 52.907.817 de 
Bogotá, en el cargo de profesional especializado grado 33 de 
Sección en descongestión en reemplazo de Amelia Nova 
Castro a quien se le aceptó la renuncia. 

 
Artículo Tercero:     Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los siete (7) días del mes de mayo de dos mil diecinueve 
(2019).  
 
 
COMUNÍQUESE. 

 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

JULIO ROBERTO PIZA RODRÍGUEZ 
Presidente 

 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

JULIANA MOSQUERA CORREAL 
Secretaria Ad Hoc 

 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 



 
DECRETO NÚMERO 247 DE 2019 

(7 DE MAYO) 
    

La Magistrada de la Sección Cuarta del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131 numeral 4 y 132 
numeral 1 y 149 numeral 1 de la Ley 270 de 1996,  
 
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero:     ACEPTAR la renuncia a Alba Janette Cardona Nieto, 

identificada con cédula de ciudadanía número 
52.907.817 de Bogotá, al cargo de sustanciador 
nominado a partir del 7 de mayo de 2019.  

 

Artículo Segundo: NOMBRAR en propiedad a Amelia Nova Castro, 
identificada con cédula de ciudadanía número 
51.664.213 de Bogotá, en el cargo de sustanciador 
nominado en reemplazo de Alba Janette Cardona Nieto 
a quien se le aceptó la renuncia. 

 
Artículo Tercero:             Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los siete (7) días del mes de mayo de dos mil diecinueve 
(2019).  
 
 
COMUNÍQUESE. 

 
 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 

STELLA JEANNETTE CARVAJAL BASTO 
Magistrada 

 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

JULIANA MOSQUERA CORREAL 
Secretaria Ad Hoc 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

DECRETO NÚMERO 248 DE 2019 
(8 DE MAYO) 

    
El Magistrado de la Sección Segunda del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131 numeral 4, 132 
numeral 2 y 149 numeral 1 de la Ley 270 de 1996,  
 
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero:    ACEPTAR la renuncia a Angie Lorena Cabrera Osorio, 

identificada con cédula de ciudadanía número 1.088.300.769 
de Pereira, al cargo de escribiente nominado a partir del 8 de 
mayo de 2019.  

 

Artículo Segundo: NOMBRAR en provisionalidad a Angie Lorena Cabrera Osorio, 
identificada con cédula de ciudadanía número 1.088.300.769 
de Pereira, en el cargo de auxiliar judicial grado 1 en reemplazo 
de Karen Rocío Bohórquez Prada por el término de la licencia 
de maternidad a ella concedida. 

 
Artículo Tercero:     Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los ocho (8) días del mes de mayo de dos mil diecinueve 
(2019).  
 
COMUNÍQUESE. 
 
 

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

WILLIAM HERNÁNDEZ GÓMEZ 
Magistrado 

 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 

 
 

 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
DECRETO NÚMERO 249 DE 2019 

(8 DE MAYO) 
                                                                                   

El Magistrado de la Sección Tercera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131 numeral 4, 142 y 
143 de la Ley 270 de 1996, 
 
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero:        CONCECER licencia no remunerada entre el 20 de mayo y el 

14 de junio de 2019 a María Camila Cervera Osorio, 
identificada con cédula de ciudadanía número 
1.110.514.102 de Bogotá, al cargo de oficial mayor. 

 

Artículo Segundo:        Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los ocho (8) días del mes de mayo de dos mil diecinueve 
(2019).  
 
COMUNÍQUESE. 

 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

NICOLÁS YEPES CORRALES 
Magistrado 

 
 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 

DECRETO NÚMERO 250 DE 2019 
(9 DE MAYO) 

    
El Magistrado de la Sección Cuarta del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131 numeral 4, 132 
numeral 2 y 149 numeral 1 de la Ley 270 de 1996,  
 
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero:    ACEPTAR la renuncia a Andrea Paola Sánchez García, 

identificada con cédula de ciudadanía número 1.082.897.124 
de Santa Marta, al cargo de sustanciador nominado a partir 
del 9 de mayo de 2019.  

 

Artículo Segundo: NOMBRAR en propiedad a Andrea Paola Sánchez García, 
identificada con cédula de ciudadanía número 1.082.897.124 
de Santa Marta, en el cargo de profesional especializado grado 
33 en reemplazo de Jessica Alejandra Mancipe González a 
quien se le aceptó la renuncia. 

 
Artículo Tercero:     Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los nueve (9) días del mes de mayo de dos mil diecinueve 
(2019).  
 
COMUNÍQUESE. 
 
 

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

JORGE OCTAVIO RAMÍREZ RAMÍREZ 
Magistrado 

 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 

 
 

 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 



 

 
DECRETO NÚMERO 251 DE 2019 

(9 DE MAYO) 
    

El Magistrado de la Sección Segunda del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131 numeral 4, 132 
numeral 1 de la Ley 270 de 1996,  
 
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero:    NOMBRAR en propiedad a Leidy Johana Cárdenas 

Leguizamón, identificada con cédula de ciudadanía número 
1.032.482.341 de Bogotá, en el cargo de escribiente nominado 
en reemplazo de Angie Lorena Cabrera Osorio a quien se le 

aceptó la renuncia. 
 
Artículo Segundo:    Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los nueve (9) días del mes de mayo de dos mil diecinueve 
(2019).  
 
COMUNÍQUESE. 
 
 

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

WILLIAM HERNÁNDEZ GÓMEZ 
Magistrado 

 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 

 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 


